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�

100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

130 Automóviles
venden

KIA SORENTO 2010 $ 5.180.000
Vendo sólo por viaje, Diesel,
excelente estado y presentación,
Documentación al día. +56998415363
COD. EMOL: 48065273

�

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

203 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Santiago Centro

UF 110 EXCEPCIONAL OFICINA
céntrica 530 Metros2, Amoblada y
equipada. Ideal Empresas,
Instituciones, Gobierno. Amplia
Recepción, Privados gerenciales,
módulos de trabajo individuales y
grupales, Salas de reuniones, Sala de
servidores, Aire acondicionado,
Kitchenette, 9 baños, Grupo
Electrógeno, Corriente Trifásica. Más
terraza de agrado 90 metros.
+56998415363, + 56998415365. COD.
EMOL: 48065271

SECTOR SUR

267 Departamentos arriendan
El Bosque, La Cisterna, La Granja,

La Pintana, Lo Espejo, P. Aguirre C.,
S. Joaquín, S. Miguel y S. Ramón

500.000 DEPARTAMENTO NUEVO,
2 dormitorios, 2 baños, cocina
equipada, estacionamiento, bodega,
Novena Avenida - Gran Avenida.
+56995455214. COD. EMOL: 7551268

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR ORIENTE

355 Departamentos venden
Macul

100.000.000 IMPECABLE 3
dormitorios, 1 baño, balcón, bodega.
+56995455214. COD. EMOL: 7551269

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

PROPIEDADES VENDEN

425 Zona Central V-VIII Región
propiedades venden

CHÉPICA UF 4.900 HERMOSA
casa 4 dormitorios suite, cocina,
comedor, salón, living comedor,
construído 221 m2, terreno 814 m2,
garaje autos. +56995455214. COD.
EMOL: 7551267

SAN ANTONIO $ 355.000.000
Edificio oficinas cercano sector
portuario 5 Región, dueño
+56994749948

432 Zona Sur IX-XII y XIV Región
chacras y parcelas venden

LONQUIMAY $ 11.000.000 5000 MTS
982192411
jm.zunigareyes@gmail.com COD.
EMOL: 48049549

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

COLEGIO SOLICITA ASISTENCIA
Técnica Educativa: Servicio: Método
Copisi para el desarrollo de operaciones
matemáticas en Enseñanza Básica.
Interesados solicitar las bases y enviar
sus propuestas al
administracion@fundacioncsi.cl ,
recepción hasta el día 13 de Junio 2025,
a las 12:00 Hrs.

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
Miguel de Cervantes, en el marco del
plan de mejoramiento educativo
institucional, requiere contratar ATE.
El servicio Capacitación de Metodología
de Aprendizaje Cooperativo:
Estrategias Efectivas para el Aula.
Solicitar las bases hasta el jueves 12 de
junio de 2025, al mail:
licitacion2025@migueldecervantes.cl.

ESCUELA BENJAMÍN VERGARA,
requiere ATE, para curso sobre El
Marco de la Buena Enseñanza. Solicitar
bases, desde el 10 al 13 de junio del 2025,
al correo:
capacitaciones@escuelabenjaminvergar
a.cl. COD. EMOL: 48065628

COLEGIO PARTICULAR TÉCNICO
Profesional de Los Ángeles,
requiere contratar un servicio de
Asesoría Técnica Pedagógica Integral,
para el desarrollo del PME 2025. Las
bases podrán ser retiradas el día 12 de
junio, entre las 15.00 y 16.00 horas, en
dependencias del colegio ubicado en el
kilómetro 9.4 camino a Santa Clara, Los
Ángeles COD. EMOL: 48065790

FUNDACIÓN EDUCACIONAL
Colegio Santa Rosa llama a concurso
público ATE sin fines de lucro para
talleres y asistencia técnica en
convivencia escolar para intervención
de aprendizaje socioemocional para el
ciclo inicial. Interesados solicitar bases
a capacitacionesypme@colegiostarosa.cl
en las fechas 11 y 12 de junio rut:
65082375-3

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO INSTITUTO DEL PUERTO
de San Antonio requiere Docente de
enseñanza básica para reemplazo en
lenguaje y matemática. Interesados
enviar CV al correo
direccionipsa@escolapios.cl

DOCENTE ENSEÑANZA MEDIA
Física y Matemática, currículum
Alberto Undurraga 1588, Huechuraba.

COLEGIO PROVIDENCIA DE LA
Serena. Se necesita contratar Docente
de Inglés para hacer clases en 7° y 8°
Año de Enseñanza Básica. Enviar
Currículum Vitae al correo:
postulaciones2025@colegioprovidencia
laserena.cl

COLEGIO EN LA COMUNA DE SAN
Bernardo requiere Docentes de
Enseñanza Media de Matemáticas por
33 hrs., ETP de Contabilidad por 41 hrs.
y Secretaria Administrativa o afines.
Los interesados enviar su currículum
vitae al correo:
nuevosdocentes2025@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

IMPORTANTE COLEGIO DE LA
comuna de San Miguel requiere
contratar Docentes de Matemática,
Lenguaje, Filosofía y Artes. Enviar C.
V. a: pseleccion2023@gmail.com

SE SOLICITAN DOCENTES
Titulados de: Matemáticas,
Educador(a) Diferencial, para el
Colegio Bicentenario de Excelencia
Politécnico Alemán Albert Einstein,
ubicado en Lo Errazuriz N° 800, Comuna
de Cerrillos, contacto:
isabel.bustamante@colegiosseg.cl

SE NECESITA EDUCADORA DE
párvulos 30 Horas, comuna San
Bernardo, enviar currículum a
v.madariaga@.cl

DAEM COMUNA ERCILLA
requiere: - 1 Educadora diferencial
para Escuela Salvador Allende por 06
hrs. - 1 Educadora diferencial para
Escuela Chacaimapu, sector rural, por
44 hrs., a contrata. - 1 Docente de
educación básica, 44 hrs., a contrata,
Escuela Millalevia, sector rural. Enviar
antecedentes a
secretaria.daemercilla@gmail.com

COLEGIO PARTICULAR
subvencionado en La Cisterna, requiere
Inspector de patio y Terapeuta
ocupacional. Enviar currículum a
laboralcurriculum@gmail.com

COLEGIO CHILEAN EAGLES
College de La Vizcacha, solicita
Profesor (a) de religión Educación
Básica, Cv a Oscar.silva@colegiosseg.cl

COLEGIO PARTICULAR DE
Santiago. Necesita Profesora de
Educación Básica. Disponibilidad
inmediata. Enviar C.V. a:
docentes.seleccion.2025@gmail.com

BUSCAMOS PROFESORA BÁSICA
para jornada de 28 horas en curso de
primer, tercer, y quinto años, ubicación
en Recoleta, escuela particular
subvencionada.
fichaescuela@gmail.com

COLEGIO CATÓLICO NECESITA
profesionales en: Profesor(a) de
Educación Básica con mención en
Matemática (26 horas, contrato).
Profesor(a) de Educación Media con
mención en Música (26 horas, contrato).
Envíanos tu currículum a:
curriculumdocentes2016@gmail.com.

COLEGIO EL ALMENDRO,
necesita Profesor (a) Biología, 32
horas. Enviar currículum a:
comunicaciones@colegioel
almendro.cl

COLEGIO PARTICULAR EN CALERA
de Tango requiere Profesor/a de
matemáticas E. básica. Enviar
currículum a:
colegioparticular.22@gmail.com

BUSCAMOS PROFESORA DE
Religión para 4 horas semanales en
enseñanza básica, se requiere horas en
mañanas, ubicación en Recoleta. Sueldo
a convenir. fichaescuela@gmail.com

SE NECESITA PROFESOR (A)
Religión 39 horas, enviar curriculum a:
secretaria@ispm.cl

COLEGIO OXFORD MAIPÚ
Profesor Física 9 horas, lunes. CV:
Informacion@colegio-oxford.cl

ESCUELA PREMILITAR MAIPÚ
Necesita Profesores de todas las
Asignaturas. Enviar curriculum a
premilitarmaipu@gmail.com

1311 Técnicos
se necesitan

COLEGIO PARTICULAR DE
Santiago. Necesita TENS.
Disponibilidad inmediata. Enviar C.V.
a: docentes.seleccion.2025@gmail.com

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 004080676803 Sucursal OF.
Plaza Irene Frei Cheques 3959091 al
3959092, 3959094 al 3959095, 3959097 al
3959115, 3959117 al 3959119 Nulos por
Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 004080676803 Sucursal OF.
Plaza Irene Frei Cheques 3959121 al
3959140 Nulos por Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000003744802 Sucursal Oficina
Central Cheques 4065188, 4065195, 4065203
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000768436002 Sucursal OF.
Forum Cheques 7202307 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001072128003 Sucursal OF.
Iquique Cheques 5202231 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001595332208 Sucursal OF.
Providencia Cheques 6679877 al 6679911
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001630644301 Sucursal OF.
Diez de Julio Cheques 2347757 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002300370504 Sucursal OF. Los
Angeles Cheques 6465383, 6465387,
6465393 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001220674306 Sucursal OF.
Coquimbo Cheques 8440967 Nulos por
Extravió

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001640426110 Sucursal OF.
Vitacura Cheques 4124766, 4124770,
4124773, 4124775 al 4124811 Nulos por
Extravió

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008210690200 Sucursal OF.
Quinta Normal Cheques 3144060 Nulos
por Extravió

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO DE CHILE, N° CUENTA:
004300213702, N° cheque: 7803786,
Titular: Rebeca Acosta Vásquez, Rut
26.065.869-7, Monto $ 4.197.159, se anula:
extravío.

BANCO ESTADO, CUENTA
corriente derivada N° 9023691, N°
cheque 7816729, emitido por Tesorería
General de la República, fecha emisión
30 de mayo 2025, monto $ 19.223.951, a
nombre Sociedad de Transportes Kuntur
SpA, Rut 76.172.153-4. Nulo por extravío.

BANCO SANTANDER NÚMERO
cuenta corriente 6803741, número cheque
7865145, serie del cheque número
2551766, monto $ 2.235.093, nombre
beneficiario C.C.A.F. Los Andes, Rut
beneficiario 81826800-9, nulo por
extravío.

1608 Documentos
nulos

EXTRAVIO CREDENCIAL FISCALI-
zador SII. Rodrigo Covarrubias Rojas,
Rut: 12.403.920-7. Su uso indebido está
penado por Ley.

POR EXTRAVIO QUEDA NULO VALE
vista 300973348329, emitido 28-02-2025,
Maria Eugenia Cid, 8767313-8.

1611 Judiciales

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre divorcio unilateral por cese de la
convivencia, caratulados ’Maturana/Vi-
llalobos’, Rit C- 2871-2024, presentóse do-
ña Maria Magdalena Maturana Aburto,
manipuladora de alimentos, domiciliada
en calle, Pasaje El Chilco N° 14059, La
Pintana, interpone demanda de divorcio
unilateral por el cese de convivencia en
contra de don Julio del Transito Villalo-

1611 Judiciales

bos Hernández desconoce profesión u
oficio, domiciliado en Avenida La Fron-
tera N° 03451, La Pintana, por haber ce-
sado efectivamente la convivencia por 3
años. En mérito de lo expuesto, normas
legales que cita, pide tener por deducida
la demanda y en definitiva decretar el
término del matrimonio celebrado con
fecha 24 de mayo de 1994, circunscrip-
ción de La Pintana, bajo el régimen pa-
trimonial de Sociedad Conyugal, inscrito
bajo el número 389 del año 1994; orde-
nar las inscripciones y subinscripciones
que en derecho correspondan y, en con-
secuencia, otorgarle el estado civil de
divorciada, todo con expresa condena-
ción en costas. Después de notificación
fallida se solicitan oficios cuyas res-
puestas fueron negativas, por ello pide
notificación por avisos, a lo que se ac-
cede, citando a las partes a audiencia
preparatoria para el 21 de julio de 2025,
a las 09:45 horas, en sala N° 2 de este
tribunal y a la que deberán comparecer
personalmente patrocinadas por abo-
gado habilitado para el ejercicio de la
profesión y representadas por personas
legalmente habilitadas para actuar en
juicio a las dependencias de este Primer
Juzgado de Familia de San Miguel. No-
tifíquese al demandado mediante la
publicación de tres avisos, en diario de
circulación nacional, además al tratarse
de la primera gestión judicial procédase
a la inserción del aviso en los números
del Diario Oficial correspondiente a los
días 1° o 15 de cualquier mes o al día si-
guiente hábil si no se ha publicado en
las fechas indicadas. Se apercibe al de-
mandado a señalar nuevo domicilio den-
tro del radio jurisdiccional de este Tri-
bunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por Es-
tado Diario Electrónico. - Extractado
por Ministro de Fe don Juan Carlos
Montiel Ruiz. San Miguel, 14 de mayo
de 2025.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Correa
con Correa’, Rit C-3358-2023, presentóse
Danitza Javiera Correa Maturana, estu-
diante, domiciliada en Pasaje cabo Bolí-
var 13612, comuna de La Pintana, inter-
pone demanda de alimentos en contra
de su padre don Boris Fabian Correa
Vilches, ingeniero, domiciliado calle
Marta Colbin N° 58, Puerto Montt. En
mérito de lo expuesto, normas legales
que cita, pide aceptar en todas sus
partes la demanda y en definitiva con-
denarlo al pago por concepto de alimen-
tos por un monto equivalente al 68,2%
del Ingreso Mínimo Mensual remunera-
cional, actuales $ 300.000 mensuales, es
decir 4,74691 UTM al mes de agosto de
2023 o a la suma que S.S. estime en de-
recho corresponda. Después de notifica-
ción fallida se solicitan oficios cuyas
respuestas fueron negativas, por ello
pide notificación por avisos, a lo que se
accede, citando a las partes a audiencia
preparatoria para el 18 de agosto de
2025 a las 11,15 horas, sala 8, a la que
deberán comparecer personalmente a
las dependencias del Tribunal, ubicadas
en Álvarez de Toledo N° 1020, San Mi-
guel, y a la que deberán comparecer pa-
trocinadas por abogado habilitado para
el ejercicio de la profesión y representa-
das por personas legalmente habilitadas
para actuar en juicio. La audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Todo litigante deberá en su primera
gestión judicial designar un domicilio
conocido dentro de los límites urbanos
del lugar en que funcione el tribunal
respectivo y esta designación se consi-
derará subsistente mientras no haga
otra la parte interesada, aun cuando de
hecho cambie su morada. Practíquese
la notificación a la parte demandada
don Boris Fabian Correa Vilches, me-
diante la publicación de tres avisos en
un diario de circulación nacional, de-
biendo acompañarse al proceso la publi-
cación efectuada. Además, al tratarse
de la primera gestión judicial, procé-
dase a la inserción del aviso en los
números del Diario Oficial correspon-
dientes a los días 1 o 15 de cualquier
mes, o al día siguientes si no se ha pu-
blicado en las fechas indicadas. Se aper-
cibe al demandado a señalar nuevo do-
micilio dentro del radio jurisdiccional
de este Tribunal, bajo apercibimiento de
notificarle las próximas resoluciones
por Estado Diario. -Extractado por Mi-
nistro de Fe don Juan Carlos Montiel
Ruiz. San Miguel, 19 de mayo de 2025.

AUDIENCIA DE PARIENTES 1° JUZ-
gado Civil de Concepción, Rol V-9-2025,
en autos sobre interdicción por demen-
cia, se cita a la audiencia de parientes
de don Ariel Alejandro Peña Careaga,
cédula nacional de identidad número
21.226.061-4, para el día 9 de junio de
2025, a las 09:30 horas, por la plata-
forma virtual Zoom, cuyo link de cone-
xión es: https://zoom.us/j/4234288261 / ID
de conexión: 4234288261.

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE
Arica, causa Rol V-217-2024. Por resolu-
ción de fecha 23 de mayo de 2025, en au-
tos sobre interdicción por demencia, se
cita a audiencia de parientes de don
Juan Alejandro Gómez Abarca, cédula
de identidad N° 20.537.476-0, para el día
1 de julio de 2025, a las 10:00 horas, la
que se realizará mediante la modalidad
de videoconferencia a través de la pla-
taforma ’Zoom’ a través de los siguien-
tes datos de conexión, https://zoom.us/j/
4298732012; ID de reunión: 429 873 2012
Manuel Víctor Álvarez Ossandón, Secre-
tario Subrogante.

NOTIFICACIÓN PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, Av. General Mack-
enna 1477, 3° piso, Santiago, causa RIT:
C-3686-2024, sobre Alimentos, caratulada
’Saavedra/Sepúlveda’ notifica de confor-
midad a lo prevenido en artículo 54
Código de Procedimiento Civil a David
Antonio Sepúlveda Meza, RUN
16.797.675-1, ’Santiago, veinticuatro de
abril de dos mil veinticinco, VISTO,
además, lo dispuesto en los artículos 321
N° 2, 323, 329, 330 y 332 del Código Civil,
artículos 1, 2 y 7 de la ley N° 14.908, artí-
culos 1, 8 N° 4, 28, 29, 32, 55 y siguientes,
64, 65 y 66 de la ley N° 19.968 y artículo
144 del Código de Procedimiento Civil,
Se Resuelve: I. Que se hace lugar a la
demanda de alimentos interpuesta por
doña Carolina Del Carmen Saavedra
Rojas, sólo en cuanto se condena a don
David Antonio Sepúlveda Meza, a pagar
en favor de su hija Antonella Celeste
Sepúlveda Saavedra, una pensión de ali-
mentos del equivalente a 2,23154 Uni-
dades Tributarias Mensuales, suma que
en la actualidad asciende a $ 153.191.-
más el 50% de los gastos extraordina-
rios de su hija. II. Que la pensión ali-
menticia deberá ser depositada mensu-
almente en la cuenta de ahorro a la
vista N3 36364090581 de Banco del Estado
que la demandante abrió para este
efecto, dentro de los primeros cinco días
de cada mes a partir de mayo de 2025.
III. Que los alimentos que se deben
desde la primera demanda se enten-
derán cumplidos con el pago que se rea-
lice de los alimentos provisorios fijados
en esta causa hasta abril de 2025. IV.
Que no se condena en costas al deman-
dado por no ser totalmente vencido. Se
da término a la audiencia, quedando los
presentes notificados de lo resuelto y,
sin perjuicio de ello, se remitirá copia
del acta mediante correo electrónico.
Resolvió y firmó digitalmente la Juez
Titular del Primer Juzgado de Familia
de Santiago doña Alejandra Valencia
Rojas.’. Santiago, veinticinco de abril de
dos mil veinticinco.

1° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa Rol V-222-2023 sobre solicitud
de declaración de interdicción caratu-
lado ’Salazar’ por sentencia definitiva
dictada con fecha 11 de julio de 2024 se
declaró la interdicción definitiva por
discapacidad cognitiva de doña Maria
Cruz Jara, cédula nacional de identidad
4.992.316-3, domiciliada en calle La Co-
munidad Piedra Roja 123, Casa 107, Co-
muna de Quilicura, nacida el 22 de
agosto de 1932, quien quedó privada de
la libre administración de sus bienes de-
signándose en calidad de curadora gene-
ral, legítima y definitiva a su hija doña
Marisa del Carmen Salazar Jara cédula
nacional de identidad 9.840.221-7, domi-
ciliado en calle La Comunidad Piedra
Roja 123, Casa 107, Comuna de Quili-
cura, Ciudad de Santiago, Región Me-
tropolitana.

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE
Coronel, Rol V-53-2016, sobre interdic-
ción por demencia, caratulada ’Molina/’,
se citó a audiencia de parientes de don
Gerardo Antonio Molina Rivera, cédula
de identidad número 8.523.081-6, para el
día 16 de junio de 2025, a las 09:05 horas,
la audiencia fijada será celebrada te-
lemáticamente. Para tal efecto, el día
designado: Unirse a la reunión Zoom:
https://zoom.us/j/95286789935 ID de reu-
nión: 952 8678 9935.

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE
Coronel, Rol V-13-2024, sobre interdic-
ción por demencia, caratulada
’Martínez/’, se citó a audiencia de pa-
rientes de don Bryan Orlando Sepúlveda
Martínez, C.I N° 20.613.145-4, para el
día 18 de junio de 2025, a las 09:05 horas,
la audiencia fijada será celebrada te-
lemáticamente. Para tal efecto, el día
designado: Unirse a la reunión Zoom:
https://zoom.us/j/95286789935 ID de reu-
nión: 952 8678 9935.

1611 Judiciales

NOTIFICACIÓN. PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, Av. General Mack-
enna 1477, 3° piso, Santiago, causa Rit
C- 9498-2024, sobre alimentos, caratu-
lada ’Osorio/Badilla’ notifica de confor-
midad al artículo 54 Código de Procedi-
miento Civil a Cristian Andrés Badilla
Jara, Run N° 16.148.958-1 de demanda
interpuesta en su contra por Rosa María
Osorio Ibarra, quien solicita: En Lo
Principal: Demanda de alimentos me-
nores a favor de Ignacio Andrés Badilla
Vásquez por suma equivalente a 6,01
UTM; Primer Otrosí: Alimentos provi-
sorios; Segundo Otrosí: Acompaña do-
cumentos; Tercer Otrosí: Privilegio de
pobreza; Cuarto Otrosí: Solicitud de
comparecencia remota; Quinto Otrosí:
Forma de notificación electrónica (art.
2°, L. 14.908); Sexto Otrosí: Propone
forma de notificación (art. 23, L.
19.968); Séptimo Otrosí: Patrocinio y
poder. Se da curso a la demanda y se
cita a audiencia preparatoria para el
día 07 de julio de 2025, a las 09.15 horas,
bajo apercibimiento del artículo 59 de la
ley N° 19.968, en dependencias de este
Tribunal. La parte interesada en com-
parecer en forma remota, deberá solici-
tarlo hasta dos días antes de la reali-
zación de la audiencia, en cuya circuns-
tancia deberá conectarse al siguiente
link de Zoom: https://pjudcl. zoom.us/j/
99070058285; ID reunión: 990 7005 8285.
La parte demandada deberá contestar
la demanda por escrito con a lo menos
cinco días de anticipación a la audiencia
preparatoria; si desea reconvenir, de-
berá hacerlo por escrito conjuntamente
con la contestación y, en caso que dicha
reconvención diga relación con alguna
de las materias de mediación obligato-
ria, deberá acompañar el respectivo
certificado de mediación frustrada. La
parte demandada deberá concurrir a la
audiencia preparatoria acompañando
las liquidaciones de remuneraciones, co-
pia de la declaración de impuesto a la
renta del año precedente, las boletas de
honorarios emitidas durante el año en
curso y demás antecedentes que sirvan
para determinar su patrimonio y capa-
cidad económica. En el evento que no
disponga de tales documentos, acom-
pañará o extenderá en la audiencia una
declaración jurada en la cual dejará
constancia de su patrimonio y capaci-
dad económica, bajo apercibimiento del
artículo 543 del Código de Procedi-
miento Civil. Se apercibe a las partes
que deberán comparecer patrocinadas
por abogado habilitado para el ejercicio
de la profesión. En caso de no tener re-
cursos para contratarle, podrán concu-
rrir a alguna de las instituciones que
presten asesoría jurídica gratuita. Fí-
jese alimentos provisorios a favor del
nieto, con cargo a su padre, en la suma
equivalente a 3,00476 UTM, actualmente
$ 200.000, cantidad que deberá pagar
dentro de los primeros cinco días del
mes siguiente En que cause ejecutoria
esta resolución, mediante depósito en
cuenta de ahorro a la vista del Banco
Estado número 35162260454. Santiago,
dieciséis de mayo de dos mil veinti-
cinco.

ANTE EL PRIMER JUZGADO DE LE-
tras de San Bernardo, en causa volunta-
ria Rol V-8-2025 caratulada ’Sánchez’ ,
sobre interdicción por demencia, se de-
clara, por sentencia de fecha 25 de
marzo de 2025, la interdicción definitiva
por demencia de don Juanjo Alexander
Lefio Martínez, cédula de identidad N°
21.808.114-2, con domicilio en Bartolomé
Mella N° 235, comuna de San Bernardo,
quien no tiene la libre administración de
sus bienes, designando a doña Jacque-
line del Carmen Martínez Sepúlveda,
cédula de identidad N° 12.095.743-0,
como curadora general legitima y defi-
nitiva de sus bienes.

NOTIFICACIÓN: ANTE PRIMER JUZ-
gado Familia San Miguel, en causa Rit
C-866-2024, Manuel Segundo Rodríguez
Montoya, pensionado, domiciliado en
calle Aguas Calientes 2468, comuna Lo
Espejo, interpone demanda de divorcio
unilateral en contra de Elizabeth López
Palma, ignoro profesión u oficio, domi-
ciliada en calle Ángel Guido 2994, co-
muna de San Bernardo. Señala que con-
trajo matrimonio con demandada el 07
de octubre de 1970, en circunscripción
de Maipú, inscrito bajo N° 634 del
mismo año, bajo el régimen de sociedad
conyugal. El año 1986 cesó la conviven-
cia con demandado habiendo transcu-
rrido más de tres años separados. Por
lo expuesto solicita se declare el tér-
mino de dicho matrimonio por divorcio.
Después de notificación fallida se solici-
tan oficios cuyas respuestas fueron ne-
gativas, por ello pide notificación por
avisos, a lo que se accede, citando a las
partes a audiencia preparatoria para el
04 de agosto de 2025, a las 09:45 horas,
sala 3, de este Primer Juzgado de Fami-
lia de San Miguel, ubicado en sus nue-
vas dependencias de calle Álvarez de
Toledo 1020, San Miguel, y a la que de-
berán comparecer personalmente patro-
cinadas por abogado habilitado para el
ejercicio de la profesión y representa-
das por personas legalmente habilitadas
para actuar en juicio. La audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Todo litigante deberá en su primera
gestión judicial designar un domicilio
conocido dentro de los limites urbanos
del lugar en que funcione el tribunal
respectivo y esta designación se consi-
derará subsistente mientras no haga
otra la parte interesada, aun cuando de
hecho cambie su morada. Notifíquese a
la demandada Elizabeth López Palma
de la demanda y su proveído mediante
la publicación de tres avisos en un dia-
rio de circulación nacional, además al
tratarse de la primera gestión judicial
procédase a la inserción del aviso en los
números del Diario Oficial correspon-
diente a los días 1° o 15 de cualquier
mes o al día siguiente hábil si no se ha
publicado en las fechas indicadas. Se
apercibe al demandado a señalar nuevo
domicilio dentro del radio jurisdiccional
de este Tribunal, bajo apercibimiento de
notificarle las próximas resoluciones
por Estado Diario. -Extractado por Mi-
nistro de Fe don Juan Carlos Montiel
Ruiz. San Miguel, 29 de abril de 2025.

EXTRACTO. EN AUTOS ROL V-37-2025,
del Primer Juzgado de Letras de San
Antonio, caratulados ”Inmobiliaria Cas-
tilla SpA/”, compareció Inmobiliaria
Castilla SpA, solicitando se cite a com-
parendo a todos los interesados en la or-
ganización de la Comunidad de Aguas
Subterráneas Sector Estero El Sauce,
declarado zona de restricción para nue-
vas explotaciones de aguas subterrá-
neas por Resolución DGA N° 152 de 17
de agosto de 2009, modificada por Reso-
lución D.G.A. N° 206 de 27 de sep-
tiembre de 2011, con la finalidad que se
declare la existencia de dicha comuni-
dad de aguas, se determinen las capta-
ciones que deberán quedar sometidas a
su jurisdicción, sus dotaciones y la
forma en que han de participar en la
distribución de las aguas, se aprueben
sus estatutos y se elija el primer direc-
torio provisorio que en tal carácter la
administrará hasta la realización de la
primera junta general de comuneros.
Por resolución de fecha 21 de abril de
2025 señala: ”San Antonio, veintiuno de
abril de dos mil veinticinco. Resolviendo
la solicitud de folio 1: A lo principal:
Por solicitada declaración de existencia
de la Comunidad de Aguas, cítese a los
interesados a una audiencia a efectuar-
se el día 30 de mayo de 2025, a las 10:30
horas, notificando a los posibles intere-
sados mediante cuatro avisos, debiendo
publicarse tres de ellos en el Diario El
Líder de San Antonio y el cuarto en el
Diario El Mercurio, en la forma estable-
cida en el artículo 188 inciso segundo del
Código de Aguas. Resolvió Paloma
Fernández Fernández, Jueza Titular del
Primer Juzgado de Letras de San Anto-
nio. En San Antonio, a veintiuno de abril
de dos mil veinticinco, se notificó por el
estado diario, la resolución precedente.
Dicha audiencia no se realizó, fijándose
nueva fecha por resolución del 31/05/
2025: San Antonio, treinta y uno de
mayo de dos mil veinticinco. Pro-
veyendo la presentación de folio 22: Se
fija para la audiencia el día 26 de junio
de 2025, a las 09:00 horas, en dependen-
cias del Tribunal. Proveyó Paloma
Fernández Fernández, Jueza Titular del
Primer Juzgado de Letras de San Anto-
nio. En San Antonio, a treinta y uno de
mayo de dos mil veinticinco, se notificó
por el estado diario, la resolución prece-
dente.

SEGUNDO JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, en causa Rit C-142-2024,
sobre cuidado personal, caratulada ’Huai-
quil/Gatica’, demandante Pamela Beatriz
Huaiquil Azócar, Run 16.966.762-4, quien
solicita el cuidado personal respecto del
niño de iniciales A.I.G.H., se ha ordenado
notificar por aviso extractado la de-
manda y proveídos al demandado Héctor
Fernando Gatica Díaz, Run 16.995.166-7,
con domicilio desconocido. A lo princi-
pal: Por admitida a tramitación De-
manda De Cuidado Personal. Traslado.
Comparezcan las partes debidamente
representadas a la audiencia preparato-
ria que se realizará a través de la plata-
forma Zoom, el día 07 de julio de 2025 a
las 12:00 horas, bajo apercibimiento de
lo dispuesto en el art. 21 de la ley 19.968,
esto es, que el Tribunal declarará el
abandono del procedimiento y ordenará
el archivo de los antecedentes. La au-
diencia se celebrará con las partes que
asistan, afectándole a la que no con-
curra, todas las resoluciones que se dic-
ten en ella sin necesidad de ulterior no-
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tificación. Será responsabilidad de la
parte demandada indicar en su primera
presentación o dentro del plazo estable-
cido en el art. 58 de la ley 19.968, núme-
ros telefónicos y correos electrónicos de
todos los intervinientes, a fin de realizar
las coordinaciones para la realización
de la referida audiencia en la forma
señalada precedentemente. La invita-
ción con ID de la reunión se remitirá
previo al inicio de la audiencia a la di-
rección de correo electrónico señalado
para dicho efecto por las partes e ingre-
sado en Sitfa. Al ingresar a la audiencia
virtual programada, las partes deben
identificarse con nombre y apellido, ex-
hibiendo al efecto cédula de identidad
vigente. Será de exclusiva responsabili-
dad de las partes y sus abogados, adop-
tar los resguardos necesarios para que
la conexión a través de la plataforma
Zoom, se verifique correctamente, de-
biendo realizar las comprobaciones de
imagen y audios con la debida antela-
ción. Si la parte no tiene accesibilidad
técnica para conectarse a la audiencia
remota o si desea comparecer personal-
mente conforme lo señalado por el artí-
culo 60 bis de la Ley N° 19.968, deberá
hacerlo presente al Tribunal dentro de
los 5 días siguientes a la presente notifi-
cación y podrá comparecer presencial-
mente al tribunal ubicado en calle Gene-
ral Mackenna N° 1477, Cuarto Piso, San-
tiago, debiendo asistir al menos 30 mi-
nutos antes de la audiencia, con los res-
guardos sanitarios correspondientes. Lo
anterior es sin perjuicio de que podrá
comparecer siempre personal -
mente al recinto del tribunal, si así lo
requiere. El demandado deberá compa-
recer a la audiencia preparatoria repre-
sentado por un abogado habilitado para
el ejercicio de la profesión y en el
evento que este no cuente con los recur-
sos económicos que le permitan contar
con asesoría jurídica deberá concurrir a
la Corporación de Asistencia Judicial,
y/o Clínicas Jurídicas de la Universi-
dades acreditadas. Asimismo, conté-
stese la demanda dentro del plazo legal
conferido por el artículo 58 de Ley N°
19.968.- Se hace presente, que en el
evento que desee reconvenir en aquellas
materias de mediación obligatoria, de-
berá cumplirse con lo prescrito en el ar-
tículo 106 de la ley 19.968, bajo apercibi-
miento de no dar curso a la demanda
reconvencional interpuesta. Las partes
deberán manifestar en la audiencia pre-
paratoria los medios de prueba de que
piensan valerse en la audiencia de jui-
cio, indicando los documentos, testigos y
otras pruebas a ofrecer. Al primer otro-
sí: cuidado personal provisorio: Tras-
lado. Atendido lo dispuesto en el artículo
23 inciso final de la Ley N° 20.286, indí-
quese por las partes correo electrónico,
bajo apercibimiento de serles notifica-
das por el estado diario todas las resolu-
ciones que se dicten en lo sucesivo en el
proceso. Santiago, catorce de mayo de
dos mil veinticinco. Amelia Gordillo
Vega, Ministro de Fe.

EN SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE
Coronel, rol V-15-2025. Por resolución de
fecha 20 de mayo de 2025, en autos sobre
interdicción por demencia y nombra-
miento de curador, se cita a audiencia
de parientes de Richard Adolfo Villagra
Reyes, cédula de identidad 185002411,
para el día 23 de junio de 2025, a las 9:30
hrs., la que se efectuará a través de la
plataforma ’Zoom’ en el siguiente en-
lace: https://zoom.us/j/92104239224; ID
de reunión: 92104239224.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en causa Rol V-287-2023 por sen-
tencia de fecha 14 de agosto de 2024, fo-
lio 29, se declara interdicta por causa de
demencia a doña Angela del Carmen
Romero Jorquera, C.I N° 9.611.695-0,
quedando privada de la libre adminis-
tración de sus bienes y se nombra como
curador legítimo y definitivo a su hijo
don Luis Álvaro Navarro Romero, C.I
N° 16.467.438-K, a quien se le libera de la
obligación de rendir fianza, practicar in-
ventario solemne y de reducir a escri-
tura pública este nombramiento, sir-
viendo como suficiente discernimiento
la presente sentencia, para el ejercicio
de la guarda. El secretario.

EN EL SEGUNDO JUZGADO DE LE-
tras en lo Civil de San Miguel, en causa
rol V-319-2023 caratulado ’Sepúlveda/’,
en autos sobre interdicción y designa-
ción de curador, se cita a audiencia de
parientes de doña Kolomba Indira Sepú-
lveda Gutiérrez, cédula de identidad
N°21.901.844-4 para el día 19 de junio de
2025 a las 11:00 horas, la cual se llevará
a efecto en dependencias del tribunal,
En el evento que alguna de las partes
requiera participar por medio de video-
conferencia, deberá solicitarlo por es-
crito a través de OJV hasta dos días
antes a la fecha de la audiencia, dando
cuenta a través del correo electrónico
’jc2_sanmiguel@pjud.cl’ El secretario.

AVISO. SEGUNDO JUZGADO CIVIL
de Santiago, en autos Rol V-284-2024, ca-
ratulados “Muñoz“, designó curadora ge-
neral, legítima y definitiva de doña Mari-
anela del Pilar Muñoz Cespedes, C.I.
12.003.414-6, a su hermana Jessica Jean-
nete Muñoz Cespedes, C.I. 10.974.797-1. El
Secretario.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL SAN MI-
guel. En autos Rol V-332-2023. Sobre in-
terdicción por demencia y nombra-
miento de curador definitivo. Por sen-
tencia de fecha 29 de abril de 2025, se
declaró la interdicción definitiva por
causa de demencia de don Régulo Enri-
que Herrera Salinas, C.I. 5.099.863-0,
quedando en consecuencia, privado de
la administración de sus bienes, y nom-
brándose curadora legítima y definitiva
a su hija, doña Mónica Antonieta Herre-
ra Leiva, C.I. N° 9.586.503-8. relevándola
de las obligaciones de rendir fianza, de
practicar inventario solemne y de redu-
cir a escritura pública este nombra-
miento. El secretario.

TERCER JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, General Mackenna N° 1477, 5°
Piso, se ordenó en causa C 4772-2024, no-
tificar a Miguel Angel Sandoval Valdes,
chileno, desconozco estado civil y su
profesión u oficio, cédula de identidad
nacional N° 15.481.246-6, Estadio Na-
cional, Villa Los Adobes N° 79, comuna
de Quilicura, lo obrado en audiencia de
fecha 02 de mayo de 2025, y Cita Audien-
cia de Juicio. Se cita a las partes a au-
diencia de juicio para el día 15 de julio
de 2025, a las 12:30 horas. Se celebrará
con las partes que asistan, afectando a
la que no concurra todas las resolu-
ciones que se dicte en ella sin necesidad
de ulterior notificación. Se cita a la au-
diencia en forma presencial, en depen-
dencias de este Tercer Juzgado de Fa-
milia de Santiago, ubicado en General
Mackenna N° 1477, piso 5, Santiago. Sin
perjuicio de lo anterior, se podrá autori-
zar la solicitud de cualquiera de las
partes para comparecer en forma re-
mota por video conferencia, siempre
que se estime que dicha comparecencia
resulta eficaz y no causa indefensión.
Para ello, la o las partes deberá(n) ma-
nifestar su voluntad expresa en tal sen-
tido con al menos dos días de antelación
a la audiencia, ofrecer un medio de con-
tacto oportuno y señalar, además, que
cuenta(n) con los medios idóneos de
conexión. En este último caso, la au-
diencia será llevada a cabo el día y hora
mencionado a través del siguiente el
link de conexión: zoom8 3jfsantiago le
está invitando a una reunión de Zoom
programada. Tema: C-4772-2024 Hora:
15 jul 2025 12:30 a. m. Santiago Únase a
la reunión de Zoom https://pjud-cl.zoom.
us/j/93294457203?pwd=IfhcwhRAFIyB
q47E3r7GnEOAPoVoLl.1 ID de reunión:
932 9445 7203. Código de acceso: 453174.
Notifíquese al demandado en conformi-
dad al artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil de la demanda, su proveído
y de la presente resolución, mediante 3
avisos, en días distintos en 1 diario de
circulación nacional. Victoria Amada
Padron Miranda, Administrativo Jefe/
ministro de fe.

EN EL 3° JUZGADO CIVIL DE CON-
cepción, causa voluntaria Rol V-63-2025,
Caratulado ’Baeza“’, en autos sobre soli-
citud de interdicción por demencia y
nombramiento de curador definitivo, se
declara por resolución de fecha 29 de
mayo de dos mil veinticinco: ’I. Que, Se
Acoge la demanda y se declara la inter-
dicción por demencia de doña Cipriana
Salazar, Cédula Nacional de Identidad N°
3.842.032-1, quien queda privada en forma
permanente y definitiva de la adminis-
tración de sus bienes. II. Conforme a la
ley, se designa como curador general de
la discapacitada a su nieta doña Fabiola
Jacqueline Baeza Carrasco, Cédula Na-
cional de Identidad N° 16.139.231-6, quien
está exenta de rendir fianza y facción de
inventario solemne.

NOTIFICACIÓN: 3° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 17,
Santiago, en causa Rol C-10.119-2023, ca-
ratulada ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Manrique Vargas’, por resolu-
ción de fecha 30/05/2025, de folio 73, se
ordenó notificar por avisos a la deman-
dada Milagros del Pilar Manrique Var-
gas, Rut N° 14.697.769-3, la resolución de
igual fecha, cuyo tenor es el siguiente:
‘Santiago, treinta de mayo de dos mil
veinticinco. Vistos: Se recibe la causa a
prueba, por el término legal, fijándose
los siguientes hechos sustanciales, perti-
nentes y controvertidos, sobre los cuales
recaerá: 1.- Si la parte demandante en-
tregó a la parte demandada la suma de
dinero referida en la escritura pública
de compraventa, mutuo e hipoteca. En
su caso, existencia y términos de la re-
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ferida escritura. 2.- Si la parte deman-
dada pagó el importe de que da cuenta
la escritura pública de compraventa,
mutuo e hipoteca materia de autos. En
su caso, fecha y monto del pago. Se fija
para la testimonial procedente las au-
diencias de los cinco últimos días
hábiles del probatorio, a las 09:00 horas,
de forma presencial en las dependencias
del Tribunal, ubicado en calle Huérfa-
nos N° 1409, piso 17 de la comuna de
Santiago. Si la última de ellas recayere
en día sábado, ríndase al día hábil si-
guiente, en la hora señalada. Lo ante-
rior, sin perjuicio del derecho de los
abogados y apoderados de las partes de
comparecer en forma telemática, de
conformidad al artículo 77 bis del
Código de Procedimiento Civil, en cuyo
caso, el Sr. Receptor deber remitir el
link con la respectiva invitación, al cor-
reo electrónico informado por el intere-
sado. Las partes y los señores recep-
tores judiciales deberán dar estricto
cumplimiento al manual de ‘Agenda-
miento de Audiencias Testimoniales y
Confesionales’ al que pueden acceder
por medio de la Oficina Judicial Virtual.
Del mismo modo, las venias deberán so-
licitarse con al menos 10 minutos de an-
telación a la prueba respectiva, siendo
deber del receptor judicial estar al tanto
de la misma. Notifíquese por cédula a la
parte demandante y por avisos a la
parte demandada. La Secretaria.

EN TERCER JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, de General Mackenna N°
1477, 5° P. Santiago, se sustancia causa
Rit C-10430-2024, materia Alimentos, y
se ordenó notificar por aviso extractado
y emplazar a don Juan Enrique Elgueta
Peralta, chileno, soltero, cesante, Run
N° 12.655.877-5, la demanda interpuesta
el 14 de noviembre de 2024 por doña
Krishna Casandra Elgueta Leiva, chi-
lena, cédula nacional de identidad N°
21.886.332-9, estudiante, soltera, domi-
ciliada en Baltazar Guzmán N° 1699, co-
muna de Cerrillos, a su favor. Resolu-
ción de fecha 13 de diciembre de 2024,
que admite a tramitación la demanda:
Traslado. se fija alimentos provisorios
en la suma mensual equivalente en pe-
sos de 2,37763 UTM, que a esta fecha
corresponde a $ 160.000.-, monto que de-
berá ser depositado en los primeros
cinco días de cada mes, a contar de la
expiración del quinto día siguiente a la
notificación de la presente resolución,
en una cuenta de ahorro a la vista del
Banco Estado. Resolución de 07 de
mayo de 2025, se decreta audiencia pre-
paratoria el día 23 de julio de 2025, a las
09:15 horas. La audiencia se realizará
con las partes que asistan afectándoles
a la que no concurra todas las resolu-
ciones que en ella se dicten sin necesi-
dad de ulterior notificación, que se rea-
lizará por Videoconferencia en plata-
forma gratuita Zoom y conectarse el
día y hora señalada, en link: zoom6
3jfsantiago le invita a reunión de Zoom
programada. Tema: Rit: C-10430-2024
Hora: 23 jul 2025 09:15 a. m. Santiago
Únase a la reunión de Zoom https://
pjud-cl.zoom.us/j/97945771682?pwd=
ClMGZVu1I3zBvHfazn4lOyaqp1bHM6.1
ID de reunión: 979 4577 1682 Código de
acceso: 609649 Notifíquese al deman-
dado en conformidad al artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil de la de-
manda, su proveído y de la presente re-
solución, mediante 3 avisos, en días dis-
tintos en 2 diarios de circulación na-
cional a elección del solicitante, esto es,
6 publicaciones en total, más el corres-
pondiente en el Diario Oficial. Santiago,
catorce de mayo de dos mil veinticinco.
Victoria Padrón Miranda, ministro de
fe.

TERCER JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en causa Rol V-166-2024, por
sentencia de fecha 24 de enero de 2025,
folio 15, se declara interdicta por de-
mencia a doña Rosario del Carmen Ca-
rrasco Álvarez, C.I. 3.835.608-9, que-
dando privada de la libre administra-
ción de sus bienes y se nombra como cu-
radora general y definitiva a su hija Eli-
zabeth Emperatriz Carrasco Ca-
rrasco, C.I. 7.259.040-6, a quien se le li-
bera de la obligación de rendir fianza y
practicar inventario solemne.

4° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Notificación y citación para efectuar re-
querimiento de pago a Néstor Eduardo
Reynaga Peralta, Rut 7.547.257-9. San-
tiago, autos Rol C-16.366-2024, caratu-
lada ‘Banco Santander Chile con Rey-
naga’. Demanda: Comparece Juan Pa-
blo Appelgren Balbontín, abogado, en
representación del Banco Santander
Chile, sociedad anónima bancaria, do-
miciliados en Bandera N° 140, procedi-
miento Ejecutivo, Cobro de Mutuo, Fun-
damentándola: I.-) Mediante escritura
pública de compraventa, mutuo e hipo-
teca, con tasa fija y tasa variable
(TAB) con crédito complementario de
fines generales, otorgada con fecha 30
de Abril del año 2008, en la Notaría de
Santiago de René Benavente Cash, el
Banco Santander Chile, en las cláusulas
sexta y trigésima tercera del citado ins-
trumento, otorgó los siguientes mutuos
a don Nestor Eduardo Reynaga Pe-
ralta: a) Mutuo vivienda por la canti-
dad equivalente en pesos de 1.790.- Uni-
dades de Fomento. b) Mutuo fines gene-
rales por la cantidad equivalente en pe-
sos de 71,4298.- Unidades de Fomento.
2.- Dicho préstamo debía pagarse, con-
juntamente con los correspondientes in-
tereses, en el plazo de 360 meses, a con-
tar del día uno del mes siguiente al de
la fecha de la escritura. Dicho pago se
efectuará por medio de igual número de
dividendos o cuotas mensuales vencidas
y sucesivas, comprensivas de capital e
intereses, con vencimiento, la primera
de cada una de ellas, el día 10 del mes
subsiguiente al de la fecha de la escri-
tura y así sucesivamente. Sin perjuicio
de lo señalado, el deudor optó por no pa-
gar la primera cuota o dividendo del
préstamo. Por tal razón, se han capitali-
zado los intereses respectivos, consi-
derándose también en ella el pago del
impuesto correspondiente. En mérito
del ejercicio de la opción efectuada por
la deudora de no pago de la primera
cuota, los préstamos conferidos se pa-
garán en 359 cuotas efectivas, mensu-
ales, iguales, vencidas y sucesivas, que
comprenderán capital e intereses, o so-
lamente intereses, según el periodo a
que correspondan. El dividendo men-
sual a pagar durante los primeros cinco
años por el mutuo vivienda sería de
9,5218 Unidades de Fomento y por el
mutuo fines generales de 0,3800 Uni-
dades de Fomento. A partir del primer
dividendo que se genere el año seis y
para efecto de su cálculo, se aplicará la
fórmula que se describirá en el si-
guiente numeral. 3.- Las partes convi-
nieron que el mutuo, durante los pri-
meros cinco años de servicio de la
deuda, devengarían una tasa de interés
fija y anual de 4,9%. Con posterioridad
a dicho plazo y a partir del primer día
del sexto año del servicio de la deuda, el
saldo residual del mutuo devengará in-
tereses por periodos anuales conforme a
una tasa base variable que será la re-
sultante de adicionar un ‘spread’ o mar-
gen de 2,2% punto porcentual anual a la
denominada ‘tasa bancaria’ para opera-
ciones reajustables a 360 días, llamada
tasa TAB. La tasa TAB que regiría para
cada periodo anual de fijación de tasa
de interés se ajustaría o determinaría
anualmente por el Banco acreedor en la
forma y según la modalidad señalada en
la misma escritura de mutuo. En caso
de mora o simple retardo en el pago de
una cualquiera de las cuotas, deberá pa-
gar un interés penal igual al máximo
convencional que la ley permita estipu-
lar para este tipo de operaciones, hasta
el día del pago efectivo. 4.- Para todos
los efectos del contrato de mutuo cele-
brado, las partes constituyeron domici-
lio en la ciudad de Santiago, siendo
competentes en virtud de esa elección
los tribunales de justicia de Santiago. 5.-
Para garantizar el fiel cumplimiento del
pago de estos créditos, en la cláusula
décima tercera de la citada escritura
pública se constituyó en favor del Banco
Santander Chile, hipoteca de primer
grado sobre la propiedad singularizada
en la cláusula primera de la escritura.
El título se encuentra inscrito a su
nombre a fojas 30.267 número 47.708 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago, corres-
pondiente al año 2008. 6.- En la citada
escritura pública de Mutuo e Hipoteca,
se estableció que el acreedor podría
considerar de plazo vencido la deuda, y
podría exigir de inmediato el pago de la
suma a que esté reducida en caso de: a)
retardarse el deudor en el pago de cual-
quier dividendo por más de 10 días. En
la especie el deudor dejó de pagar el
mutuo indicado en la letra a) desde la
cuota 184 con vencimiento al mes de Oc-
tubre de 2023 y siguientes; y el indicado
en la letra b) desde la cuota 184 con
vencimiento al mes de Octubre de 2023 y
siguientes, adeudándose en consecuen-
cia al día 10 de Septiembre de 2024 la
cantidad equivalente en pesos de
1.176,4445.- Unidades de Fomento, más
los respectivos intereses pactados y cos-
tas. II.-) El deudor suscribió con el
Banco Santander Chile escritura de pos-
tergación del pago de dividendos y mo-
dificación del plazo, de sus mutuos. Con-
secuentemente con lo anterior, se acor-
dó modificar el cuadro de pago de los ci-
tados créditos, de la siguiente forma:
Postergar el pago de las siguientes seis
cuotas de los créditos hipotecarios, con-
siderando en dicha postergación aque-
llas cuotas que se encontraban impagas
al momento de que se ejecute o imple-
mente la postergación. Las cuotas o di-
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videndos postergados deberán comenzar
a pagarse mensual y sucesivamente, a
partir del mes siguiente de término del
plazo originalmente pactado, de manera
tal que, el último dividendo de estos
créditos se deberá pagar en el mes de
noviembre del año dos mil treinta y
ocho. La parte deudora y el Banco San-
tander Chile declaran que, todas y cada
una de las condiciones de los mutuos hi-
potecarios otorgado en la Escritura
pública de 30 de Abril 2008, salvo las ex-
presamente modificadas en los presen-
tes acuerdos, se mantendrán inalter-
ables, plenamente vigente y eficaz, sin
verse alterada ni menoscabada de ma-
nera alguna por la ampliación de Plazo
que consta en este instrumento. III.-)
En la especie el deudor dejó de pagar el
mutuo indicado en la letra a) desde la
cuota 184 con vencimiento al mes de Oc-
tubre de 2023 y siguientes; y el indicado
en la letra b) desde la cuota 184 con
vencimiento al mes de Octubre de 2023 y
siguientes, adeudándose en consecuen-
cia al día 10 de Septiembre de 2024 la
cantidad equivalente en pesos de
1.176,4445.- Unidades de Fomento, más
los respectivos intereses pactados y cos-
tas. A su vez, por las cuotas posterga-
das se adeuda la cantidad equivalente
en pesos de 51,7826.- Unidades de Fo-
mento. Por tanto, y de conformidad a lo
dispuesto en los artículos 434 y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil, A US Ruego: tener por inter-
puesta demanda ejecutiva de cobro de
mutuo en contra de Nestor Eduardo
Reynaga Peralta, ya individualizado y
ordenar se despache mandamiento de
ejecución y embargo en su contra por la
cantidad de 1.228,2271.- Unidades de Fo-
mento, las que al día 10 de Septiembre
de 2024 equivalen a $ 46.469.715.-, más
intereses pactados y penales, hasta
hacer íntegro y cumplido pago de lo
adeudado a mi representado, con ex-
presa condenación en costas. Otrosíes:
Primero: Acompaña documentos y soli-
cita custodia; Segundo: Señala bienes
para la traba del embargo y depositario
provisional; Tercero: Personería; Cuar-
to: Patrocinio y Poder. Quinto: Medios
de notificación. Resolución de fecha
29-10-2024: A lo principal: Despáchese.
Al primer otrosí: Por acompañados los
documentos bajo apercibimiento legal.
Al segundo otrosí: Téngase presente. Al
tercer otrosí: Por acompañados los do-
cumentos bajo apercibimiento legal. Al
cuarto y quinto otrosí: Téngase pre-
sente. Mandamiento de fecha 29-10-2024:
Requiérase por un Ministro de fe a don
Nestor Eduardo Reynaga Peralta, para
que pague a Banco Santander-Chile
S.A./ o a quien sus derechos represente,
la suma de 1.228,2271.- Unidades de Fo-
mento, las que al día 10 de Septiembre
de 2024 equivalen a $ 46.469.715.- más in-
tereses y costas. No verificado el pago
en el acto de la intimación, trábese em-
bargo en bienes de propiedad de la deu-
dora, los que deberán quedar en su
poder en calidad de depositaria provi-
sional, bajo su responsabilidad legal.
Con fecha 08-05-2025, cuaderno principal,
folio 34: Actor solicita notificar por avi-
sos y citar a don Néstor Eduardo Rey-
naga Peralta, para efectuar el requeri-
miento de pago personalmente. Resolu-
ción de fecha 23-05-2025, cuaderno prin-
cipal, folio 35: Encontrándose agotadas
las gestiones tendientes a ubicar el pa-
radero del demandado, constando que
este no registra salidas del país, y aten-
dido lo dispuesto en el artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, como se
pide, notifíquese la demanda de autos,
su proveído y el mandamiento mediante
tres avisos publicados en el diario ‘La
Tercera’ y tres avisos en el diario ‘El
Mercurio’ y uno en el Diario Oficial.
Para efectos del requerimiento de pago,
éste deberá realizarse por receptor judi-
cial, en la secretaría del tribunal, el día
jueves siguiente a la última publicación,
a las 10.00 horas. Será responsabilidad
del ejecutante contar con receptor para
la diligencia.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, domiciliado en calle General
Mackenna N° 1477, piso 6, Santiago, se
ha ordenado en causa C-11.082- 2024, ca-
ratulados ’Ttito Mamani/Del Aguila’, la
notificación al demandado don Jiso Fe-
lipe Del Aguila Panduro, R.U.N. N°
25.944.230- 3, de la demanda de Alimen-
tos interpuesta en su contra con fecha 26
de noviembre de 2024, por doña Janeth
Eugenia Ttito Mamani de la Cruz, en la
que solicita se fijen alimentos en favor
de su hija Valeska Carmen del Águila
Ttito Mamani, en la suma de 4,20
U.T.M., por falta de aporte del deman-
dado, demanda que interpuesta se con-
fiere traslado, fijándose audiencia pre-
paratoria para el día 2 de julio de 2025,
a las 10:00 horas, la que se realizará por
la plataforma Zoom, por videollamada,
debiendo las partes ingresar a la página
www.4juzgadofamiliasantiago.cl, con
las partes que asistan, afectándole a los
que no concurran todo lo que en ella se
resuelva, sin necesidad de nueva notifi-
cación. Se fijaron alimentos provisorios
en favor del alimentario, la suma de
3,00174 UTM, ascendente actualmente a
la suma de $ 206.063.-, suma que el ali-
mentante deberá pagar dentro de los 5
primeros días de cada mes en cuenta de
ahorro a la vista abierta a nombre de la
demandante N° 134528010 del Bancoes-
tado. El demandado deberá informar al
tribunal todo cambio de domicilio, de
empleador y de lugar en que labore o
preste servicios, dentro de treinta días
contados desde que el cambio se haya
producido, bajo apercibimiento de
multa de 1 a 15 unidades tributarias
mensuales a beneficio fiscal en caso de
incumplimiento. El demandado deberá
acompañar las liquidaciones de sueldo,
copia de la declaración de impuesto a la
renta del año precedente y de las últi-
mas seis boletas de honorarios emitidas,
en su caso, y demás antecedentes que
sirvan para determinar su patrimonio y
capacidad económica. En el evento de
no contar con tales documentos, deberá
acompañar o extender una declaración
jurada en la citada audiencia preparato-
ria acerca de su patrimonio y capacidad
económica, bajo apercibimiento de
arresto o multa según lo dispone el artí-
culo 5° de la Ley N° 14.908. En todo
caso, el demandado deberá comparecer
patrocinado por abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión y repre-
sentado por persona legalmente habili-
tada para actuar en juicio. En el evento
que el demandado conteste y/o demande
reconvencionalmente, deberá hacerlo
por escrito con al menos cinco días de
anticipación a la fecha de la audiencia
decretada. En el caso que la demanda
reconvencional corresponda a materias
mediables, deberá acompañar certifi-
cado del procedimiento de mediación
frustrado en virtud a lo dispuesto en el
artículo 106 de la Ley N° 19.968, bajo
apercibimiento de tener por no presen-
tada la demanda. Santiago, treinta de
mayo de dos mil veinticinco.

NOTIFICACIÓN. 4° JUZGADO CIVIL
Santiago, autos C-18.350-2023, caratula-
dos ’Suaval S.A.G.R. con Distribuidora
de Artículos Ramón Aníbal Guzmán
Arriagada E.I.R.L. y Otro’, juicio ordi-
nario mayor cuantía. Resoluciones 30 di-
ciembre 2024 y 24 febrero 2025, dispusie-
ron ’Comparezcan las partes a audien-
cia de conciliación en forma presencial
en las dependencias del tribunal (Huér-
fanos 1409, piso 2, comuna Santiago), el
octavo día hábil después de notificada la
última de las partes, o el día hábil si-
guiente si aquel recayere en un sábado,
a las 09:00 horas. Los apoderados de las
partes deberán apersonarse en el tri-
bunal con a lo menos quince minutos de
antelación a la audiencia decretada’. Se
notifica resoluciones de 30 diciembre
2024 y 24 febrero 2025 a Distribuidora de
Artículos Ramón Aníbal Guzmán Arria-
gada E.I.R.L., Rut 76.528.167-9, represen-
tada legalmente por Ramón Aníbal Guz-
mán Arriagada, C.N.I. N° 10.886.579-2,
como deudor directo; y, a último men-
cionado también como aval, fiador y co-
deudor solidario. Secretaría.

5° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.
Extracto. En autos V-163-2024, caratu-
lado ’Hernández/’, por sentencia de fe-
cha 06/02/25 se declaró que don Patricio
Andrés Muñoz Hernández, Run N°
18.904.776-2, ha quedado privado de la
libre administración de sus bienes, por
causal de interdicción, designando como
su curador general, legítimo y definitivo
a doña Rossana Yesenia Hernández Na-
ranjo, Run N° 13.045.600-6, relevándose
de las obligaciones de confeccionar in-
ventario solemne, de rendir fianza y de
reducir a escritura pública, sirviendo
copia autorizada de esta sentencia, una
vez aceptado el cargo, de suficiente tí-
tulo de discernimiento. Secretaría.

7° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa rol V-114-2023, caratulada
Álvarez Vergara José/ Álvarez Leiton
Cristian, por sentencia de fecha 10 de
noviembre de 2023, se concedió la pose-
sión efectiva de la herencia quedada al
fallecimiento de José Francisco Álvarez
Vergara, fallecido el 28 de abril de 2020,
a sus hijos y herederos testamentarios:
Carmen Pilar Álvarez Leiton, Run N°
9.425.243-1, secretaria, José Rodrigo
Álvarez Leiton, Run N° 8.765.227-0,
técnico electrónico, Jaime Martín Fran-
cisco Álvarez Leiton, Run N°
7.540.851-K, médico veterinario y Ber-
nardita Eloísa Álvarez Leiton, Run N°
7.438.877-9, profesora educación, todos
domiciliados en Las Dalias 1943, co-
muna de Ñuñoa, Región Metropolitana y
Cristian José Álvarez Leiton, Run N°
6.963.943-7, empleado administrativo, do-
miciliado en venida Alonso de Córdova
N° 5870, oficina 1401, comuna de Las
Condes, todos en calidad de herederos
testamentarios universales, bajo el im-
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perio del testamento cerrado otorgado
el 8 de marzo de 2019, ante el Notario
Público don Humberto Quezada Moreno,
Titular de la 26a Notaría de Santiago,
anotado en el repertorio bajo en N° 537/
2023, según acta de audiencia de aper-
tura de testamento Cerrado, Álvarez
Vergara José Francisco, repertorio de
fecha 27 de enero de 2023. Dicha senten-
cia ordena la práctica de facción de in-
ventario solemne en una notaría de la
ciudad. La Secretaría.

9° JUZGADO CIVIL DE STGO ROL
V-32-2024 BICE Hipotecaria Adm. de
Mutuos Hipotecarios S.A./: Con fecha
14/02/2024 se ingresa solicitud: Diego Be-
navente Díaz, abogado, domiciliado en
Ahumada 254, oficina 802, comuna de
Santiago, región Metropolitana, en re-
presentación convencional de BICE
Vida Hipotecaria Administradora de
Mutuos Hipotecarios S.A. sociedad anó-
nima del giro de su denominación, cuyo
Gerente General es Manuel Antonio
Sánchez Yáñez, ingeniero comercial,
ambos domiciliados para estos efectos
en Avenida Providencia número 1806,
comuna de Providencia, Región Metro-
politana, a S.S. con respeto digo: Por
escritura pública de fecha 30/08/2019,
otorgada ante el Notario Suplente del
Titular de la Octava Notaría de San-
tiago de Luis Ignacio Manquehual Mery,
BICE Vida Hipotecaria Administradora
de Mutuos Hipotecarios S.A. dio en
préstamo a Sebastián Andrés González
Escobar, ingeniero, cédula nacional de
identidad N° 17.023.081-7, con domicilio
en Pasaje Lira 3988, comuna de Puente
Alto y/o Departamento N° 302, del tercer
piso, del Edificio D, del Condominio
“Nueva Esperanza de Butrón“ Etapa V,
con acceso por calle Río Verde N° 0195,
de la comuna de Rancagua, un Mutuo
por la cantidad de 1.437,19 Unidades de
Fomento, por su equivalente en pesos
moneda legal a la fecha del presente
contrato, la que se dio por recibida a su
entera satisfacción. El deudor se obligó
a pagar a la Mutuaria, la suma antes in-
dicada, conjuntamente con los corres-
pondientes intereses, en el plazo de 360
meses, contados desde la fecha de la ci-
tada escritura por medio de igual núme-
ro de dividendos mensuales, vencidos y
sucesivos, que comprenderán la amorti-
zación y los intereses. La tasa de in-
terés, real, anual y vencida que devenga
dicho contrato es del 4,53% anual. El di-
videndo mensual que corresponda pagar
será aquel que resulte de multiplicar el
monto del préstamo, expresado en uni-
dades de fomento, por los factores que
corresponden a cada dividendo conteni-
dos en la Tabla de Desarrollo elaborada
por la Mutuaria, a vía ejemplar para un
préstamo u obligación de 1 unidad de
Fomento para la tasa y plazo convenido,
tabla que se encuentra protocolizada al
final de los registros de escrituras públi-
cas de la Notaria de Santiago de Juan
Ricardo San Martín Urrejola, con fecha
28/11/2012 y bajo en número 912, Reper-
torio 35.647 la cual fue reconocida y
aceptada expresamente por el deman-
dado. Con el fin de garantizar el cumpli-
miento exacto, íntegro y oportuno del
pago del mutuo contraído, con sus inte-
reses, reajustes, primas de seguro y
demás recargos, el deudor constituyó
especialmente hipoteca de primer grado
a favor de BICE Vida Hipotecaria Ad-
ministradora de Mutuos Hipotecarios
S.A., sobre la propiedad correspondiente
Departamento número Trescientos Dos,
del tercer piso del Edificio D, del Condo-
minio acogido a la ley diecinueve mil
quinientos treinta y siete, denominado
Nueva Esperanza de Butrón Etapa V,
con acceso por calle Río Verde, número
cero ciento noventa y cinco de la co-
muna de Rancagua, de propiedad del
demandado, inscrita a fojas 7130 Vuelta,
número 12638 del año 2017 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Rancagua. La hipoteca com-
prenderá también todo lo que a la pro-
piedad acceda y los inmuebles por adhe-
rencia o destinación que tiene o tenga
en el futuro. La referida primera hipo-
teca se inscribió a fojas 2444 vta, N° 3869
del año 2019 del Registro de Hipotecas
del citado Conservador. Es del caso S.S.
que a la fecha, la única copia endosable
de la escritura de mutuo hipotecario en-
dosable antes referido se encuentra ex-
traviada, por lo que mi parte se encuen-
tra en imposibilidad de ejercer los dere-
chos que le asisten a fin de poner en cir-
culación el crédito hipotecario contenido
en el documento antes singularizado,
mediante endosos de dicha copia e in-
cluso ejercer directamente las acciones
de cobro emanadas del mismo. Por su
parte, el artículo 1° de La Ley N° 18.552,
de 1996, que regula el tratamiento de los
títulos de crédito, señala que en los ca-
sos de extravío, pérdida o deterioro par-
cial de los títulos de crédito emitidos
con cláusula a la orden o a favor de,
como ocurre en la especie, se procederá
en la forma establecida en el párrafo 9°
del título I de la Ley N° 18.092 sobre le-
tras de cambio y pagarés. A su vez, los
artículos 88 y siguientes de la ley 18.092,
regulan el procedimiento de extravió de
las letras de cambio y pagarés, aplic-
able al documento que mi representado
es dueño y que se encuentra extraviado.
Las normas relativas a dicho procedi-
miento disponen que el interesado podrá
solicitar se declare el extravío del docu-
mento y que se le autorice para ejercer
los derechos que le correspondan. Pues
bien US., a fin de que mi representado
pueda ejercer los derechos que el asis-
ten como dueño del mutuo hipotecario
endosable antes singularizado, solicito a
US., que, previos los trámites de rigor,
declare el extravío del citado docu-
mento y autorice a mi representado,
BICE Vida Hipotecaria Administradora
de Mutuos Hipotecarios S.A., a ejercer
tales derechos. Por Tanto: en virtud de
lo expuesto y de lo dispuesto en el artí-
culo 1° de la ley 18.552 y artículos 88 y
siguientes de la Ley 18.092. Ruego a US,
Previo traslado de esta solicitud a la
parte deudora Sebastian Andrés Gonzá-
lez Escobar, ya individualizado, decla-
rar el extravío de la única copia autori-
zada endosable de la escritura pública
de mutuo hipotecario endosable ya sin-
gularizada, declarando que el único titu-
lar y dueño del crédito es BICE Vida Hi-
potecaria Administradora de Mutuos Hi-
potecarios S.A., quien podrá ejercer to-
dos los derechos que le corresponden
como acreedor y portador legitimo del
documento, ordenando que, la sentencia
que se dicte en estos autos sea anotada
al margen de la escritura pública de
mutuo hipotecario endosable, y decre-
tando al efecto, que el Archivero Judi-
cial otorgue a mi representada una
nueva copia autorizada endosable. Pri-
mer Otrosí: Se Ordene Publicación; Se-
gundo Otrosí: Acompaña Documentos;
Tercer Otrosi: Se Exhorte. Cuarto Otro-
sí: Acredita Personería; Quinto Otrosi:
Forma de Notificación. 07/03/2024: A la
presentación de 14 de febrero de 2024: a
lo principal, traslado por 5 días a Sebas-
tián Andrés González Escobar. Al pri-
mer otrosí, hágase la publicación legal.
Al segundo otrosí, a los autos. Al tercer
otrosí, exhórtese. Al cuarto otrosí, tén-
gase presente. Al quinto otrosí, téngase
presente. 12/02/2025: Solicita notificación
por avisos. 14/02/2025: Atendido el
mérito de autos, teniendo presente las
búsquedas en los domicilios señalados,
lo informado por Policía Internacional y
siendo difícil de ubicar el beneficiario,
notifíquese la gestión mediante 3 avisos
publicados en cualquier medio nacional
sea en formato virtual o material, sin
perjuicio del que se deba realizar en el
Diario Oficial. Secretaría.

EXTRACTO 9° JUZGADO CIVIL DE
Santiago en causa Rol V-19-2025, me-
diante resolución de fecha 27 de marzo
de 2025 concedió con beneficio de inven-
tario la posesión efectiva de la herencia
testada quedada al fallecimiento de
doña María Mireya Bernardita Triviño
Martínez, Run N° 2.561.346-5, a sus here-
deros a título singular Andrea Daniela
Persi Triviño, Run N° 15.367.384-5,
Nancy Jéssica Triviño Laureda, Run N°
6.499.534-0, y Alexis Fernando Ruiz
Leiva, Run N° 9.840.235-7. Testamento
otorgado el 28 de septiembre de 2019
ante Notario de la 5a Notaría de San-
tiago. Asimismo, en la misma resolu-
ción se ordenó confeccionar inventario
solemne de los bienes quedados al falle-
cimiento de la causante. La facción de
inventario solemne se efectuará el día
27 de junio de 2025, a las 15:00 horas, en
la 51a Notaria de Santiago de don Fran-
cisco Hollmann Ovalle, ubicada en Av.
Providencia N° 2600, Santiago. El Secre-
tario.

CON FECHA 9 DE JUNIO DE 2025, EL
9° Juzgado Civil de Santiago dictó la si-
guiente resolución, en autos caratulados
“Werco Trade AG con Cobre y Metales
SpA“, Rol C-21.007-2023: “Santiago,
nueve de junio de dos mil veinticinco. A
la presentación de 9 de junio de 2025, de
folio 40: A lo principal, atendido el
mérito de los antecedentes, teniendo en
cuenta lo resuelto con folios 1, 19 y 31
del presente cuaderno y la dificultad de
cumplir con las medidas antes impues-
tas, como se pide. Se impone la medida
cautelar de retención de bienes y de
prohibición de celebrar actos o contra-
tos sobre 213 toneladas de concentrado
de Cobre de propiedad de CyM, que está
siendo ofrecido en venta por la sociedad
CGR, domiciliada en calle Villavicencio
N° 361, oficina 117, comuna de Santiago,
por orden de TransWarrants SpA, domi-
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